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DERECHO AL TRATO DIGNO DE LAS PERSONAS ADULTAS TRANSGÉNERO EN EL 

SISTEMA PROCESAL PENAL DE CORRIENTES 

Ferrer Alvarez Filizzola, Ivonne B. de las M. 

ivonne-ferrer@live.com 

RESUMEN 

En Argentina existe desde el 2012 la ley de identidad de género N° 26.743 que implicó un avance en el 

reconocimiento de derechos para personas trans y travestis, constituyendo a su vez un marco para la 

implementación de políticas públicas de acceso integral a derechos, sin discriminación alguna.  

No obstante, persisten prácticas discriminatorias en el ámbito de la justicia, que reproducen prejuicios 

prevalecientes en la sociedad, subsistiendo en el ámbito provincial, normas, prácticas y procedimientos que 

no se adaptan a los estándares internacionales y que impuso dicha normativa.  

PALABRAS CLAVE 

Penal, Derechos, Transgénero 

INTRODUCCIÓN 

Cuando un bebé nace, el médico anuncia la llegada de “una niña" o de “un niño”. Esa asignación dicta 

múltiples aspectos de nuestra vida. Ello es algo que la mayoría de nosotros nunca cuestionamos, pero 

algunas personas si lo hacen. Su género evoluciona de forma diferente a su asignación de niño/niña en el 

nacimiento y puede que no encaje en las rígidas nociones tradicionales de femenino o masculino.  

Desde los últimos años, el reconocimiento legal de su personalidad jurídica, está garantizada en numerosos 

tratados de derechos humanos, y en Argentina desde el 2012 con la ley 26.743, de Identidad de Género. Y 

es que el reconocimiento legal del género también es un elemento esencial de los demás derechos 

fundamentales. Por ello, las personas trans, en cualquier lugar del mundo, están expuestas a un riesgo más 

elevado de sufrir violencia, acoso y discriminación. Dichas situaciones que se observan a menudo y que se 

anotician por distintos medios en el ámbito donde me desempeño, me ha llevado a preguntarme ¿Se 

encuentra garantizado en el proceso penal el derecho a la identidad de género, el derecho al trato digno y a 

la no discriminación a las personas transgénero mayores de edad, en la primera circunscripción judicial de 

la provincia de Corrientes?, y a iniciar una investigación partiendo de la hipótesis de que “En el Sistema 

Procesal Penal de la Provincia de Corrientes, susbsisten, normas, prácticas y procedimientos con aplicación 

en la primera circunscripción judicial, que no se adaptan a los estándares internacionales ni a los que impuso 

la ley de identidad de género 26.743”, ya que no se advierte que hayan sido implementadas políticas 

públicas inclusivas ni que se establezca un tratamiento adecuado por parte de lo/as funcionario/as judiciales, 

estatales y policiales.  

MÉTODOS 

Para realizar la presente investigación se trabajó con las siguientes normas:  

Ley 26.743 de Identidad de Género 

Nuevo Código Procesal Penal de la Provincia de Corrientes. 

Ley de Ejecución Penal N° 24.660 

Reglamentos internos de las diferentes unidades carcelarias pertenecientes a la primera circunscripción 

judicial, así como en las diferentes dependencias policiales de la primera circunscripción judicial. 

Reglamento interno de la unidad penitenciaria Nº 32 de Florencio Varela y otro en la Unidad Nº 2 de Sierra 

Chica, a fin de obtener posibles propuestas de aplicación en la primera circunscripción judicial 

Y se utilizó dos métodos de análisis: a-Tipo de Estudio: Exploratorio, descriptivo y comparativo; b- 

Método: Deductivo: Permite partir de la normativa general, a la aplicación concreta.  
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Así, se buscó identificar las principales situaciones existentes en la práctica del derecho procesal penal de 

la provincia de Corrientes, en la primera circunscripción judicial, en que no se vea respetado adecuadamente 

el derecho a la identidad de género, ni se garantice el derecho al trato digno y la no discriminación de las 

personas transgénero mayores de edad, en el proceso penal. Para lo cual fue necesario identificar las normas 
existentes en: el nuevo Código Procesal Penal de la Provincia de Corrientes y de la ley de ejecución penal; 

los reglamentos internos de las unidades penitenciarias penales pertenecientes a la primera circunscripción 

judicial; que no se adecúan a los estándares internaciones y de la ley de identidad de género; determinar las 

etapas del proceso penal de adultos, en las que se produce mayor número de vulneraciones al derecho a la 

identidad de género, a la garantía de trato digno y a la no discriminación de las personas transgénero; y 

formular propuestas, a partir de normas existentes en otros cuerpos normativos de otras provincias del país 

y/o de otros países, que permitan mejorar las condiciones a las que se ven expuestas las personas 

transgénero en las distintas etapas del proceso penal de adultos, garantizándole el derecho a la identidad de 

género, el derecho al trato digno y a la no discriminación. 

RESULTADOS Y DISCUSIÓN 

La crisis de las personas transexuales y transgénero en la cárcel forma parte de un patrón de violencia y 

discriminación. Muchas veces las personas transexuales y transgénero detenidas, generalmente siguen 

siendo ubicadas según el sexo que les fue asignado al nacer, y no según su identidad de género. Esta política 

hace a las personas transgénero presas más vulnerables al acoso o ataque por parte del personal de las 

prisiones o de otros internos. Además, suelen plantear fuertes reclamos hacia los funcionarios penitenciarios 

por impedir o tornar dificultoso el acceso a la atención médica relacionada con la transición de género, 

como terapia hormonal o cirugía de reasignación de sexo (CRS), aun cuando un profesional de la medicina 

las haya recetado al considerarlas necesarias desde la perspectiva médica. 

Por otra parte, respecto al alojamiento, existen en nuestro país pocos ejemplos de unidades penitenciarias 

que cuenten con pabellones adecuado a las características y necesidades de las personas transgénero. Así, 

en la provincia de Buenos Aires solo existen dos pabellones destinados a alojar a personas trans que han 

asumido una identidad femenina y travestis: uno en la Unidad Nº 32 de Florencio Varela y otro en la Unidad 

Nº 2 de Sierra Chica. Allí se alojan personas trans y aquellas personas que el SPB identifica como 

homosexuales. Conviven incluso con imputados y condenados por delitos contra la integridad sexual. Esta 

clasificación realizada por el personal penitenciario también es una expresión de la persistencia de 

prejuicios y acciones discriminatorias sobre las personas con identidades de género y orientaciones sexuales 

diferentes a la heteronorma, y da cuenta de la inexistencia de definiciones de la política penitenciaria 

provincial adecuadas a la normativa vigente.  

En el momento de los traslados, sea a una sede judicial o motivado por el cambio de Unidad Penal, la 

población trans con identidad de género femenina es trasladada junto a hombres y bajo la custodia de 

personal de seguridad masculino. Esta situación las expone a distintos niveles de violencia, desde 

obscenidades y maltratos hasta manoseos e intentos de violación, que impactan en su autoestima y su salud. 

A partir de la detención, con habitualidad suele verse en las personas trans y travestís significativa 

discontinuidad de los tratamientos hormonales que realizaban en libertad, lo que les provoca afectaciones 

importantes en su salud física y psicológica.  

Por otra parte, existen prohibiciones reglamentarias para introducir a las cárceles de varones el conjunto de 

elementos que les permite expresar su identidad de género a partir de su apariencia física: desde el atuendo 

hasta el uso de cosméticos.  

Y en los casos en que son alojados pabellones especiales en unidades penitenciarias de varones, las requisas 

individuales a las personas trans y travestis con identidad femenina autopercibida las realiza el personal 

masculino, muchas veces en presencia de varios de ellos. Y de la misma manera ocurre en los casos inversos 

en donde también se ven expuestos a maltratos, insultos, violencias, abusos, etc. 
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